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Prorrogan vigencia de beneficios otorgados mediante Ordenanza N° 020-2018
Decreto de Alcaldía N° 19-2018-MPC-AL
Callao, 15 de noviembre de 2018

El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao

Considerando:
Que, mediante Ordenanza Municipal N° 020-2018, se aprobó el Programa de Beneficios de Reducción de Deudas constituidas por multas y sanciones administrativas derivadas de infracciones a las disposiciones en materia de transporte y tránsito;

Que, la Sexta Disposición Final de dicha ordenanza, faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias necesarias para la adecuada aplicación de dicha ordenanza y de considerarlo necesario, la ampliación de su vigencia;

Que, se ha verificado que existe un número considerable de recurrentes con la intención de acogerse a los beneficios brindados por la Ordenanza Municipal N° 020-2018, por lo que resulta conveniente prorrogar la vigencia de la misma hasta el 30 de noviembre del 2018; Estando a lo expuesto, con la visación de las gerencias generales de Asesoría Jurídica y Conciliación y Transporte Urbano y Gerencia Municipal, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Decreta:

Artículo 1°.- Prorrogar la vigencia de los beneficios otorgados mediante Ordenanza Municipal N° 020-2018, hasta el 30 de noviembre del 2018.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia General de Transporte Urbano y a la Gerencia de Informática, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía, y a la Gerencia General de Relaciones Públicas la difusión de sus alcances.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Rafael A. Urbina Rivera

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de noviembre del 2018.
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